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De conformidad con lo dispuesto en el art. 14.2 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancionadores seguidos por la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se les concede un plazo de 10 días para que formulen las alega-
ciones que estimen procedentes. Los referidos expedientes sancionadores se encuentran a
disposición de los interesados en la Inspección Territorial de Turismo de Cáceres, (Avda. Primo
de Rivera, 2 Edificio Múltiples 8.ª Planta Cáceres).

Cáceres, a 27 de noviembre de 2013. La Instructora, M.ª DE LAS MERCEDES APARICIO BLANC.

ANEXO QUE SE CITA

EXPEDIENTE INTERESADO SANCIÓN CUANTÍA 

0119-CC/12 PILAR VALIENTE LUCAS SANCIÓN LEVE 60,00

0198-CC/12 DOMNITA NICA SANCIÓN LEVE 60,00

0228-CC/12 SARA REDONDO GARCÍA SANCIÓN LEVE 60,00

• • •

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2013084354)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de las resoluciones correspondientes a los expedientes sancionadores que se es-
pecifican en Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los mismos en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi nis -
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992).

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso
de alzada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Dirección General de Turismo o ante el Secretario General de la Consejería de Fomento,
Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, órgano competente para resolver en virtud de
la Orden de delegación de 26 de julio  de 2011 (DOE núm. 146, de 29 de julio de 2011), en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente Resolución.

Cáceres, a 27 de noviembre de 2013. La Instructora, M.ª MERCEDES APARICIO BLANC.

ANEXO QUE SE CITA

EXPEDIENTE INTERESADO SANCIÓN IMPUESTA CUANTÍA 

0249-CC/12 ALEJANDRO CONESA DE LARA SANCIÓN LEVE 60,00

0252-CC/12 OVIDIU GHERGHEI SANCIÓN LEVE 60,00

0257-CC/12 MARIAN SIMPETRU SANCIÓN LEVE 60,00

0282-CC/12 JUAN JOSÉ AZABAL GUILLÉN SANCIÓN LEVE 60,00



NÚMERO 3
Martes, 7 de enero de 2014 338

0283-CC/12 FIAMA RUIZ JIMÉNEZ SANCIÓN LEVE 60,00

0284-CC/12 PETRA RUIZ JIMÉNEZ SANCIÓN LEVE 60,00

• • •

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2013 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 0548-13-11, en materia de
carreteras. (2013084350)

Al no ser posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de la propuesta de re-
solución del procedimiento sancionador n.º 0548-13-11 se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: D. Rafael Del Arco Robles.

Último domicilio conocido: C/ Cuesta, 53 D, de Villar del Rey (Badajoz).

Expediente sancionador: n.º 0548-13-11, seguido por los siguientes hechos: “Colocación de
cerramiento sin autorización en la zona de dominio público de la EX-325, cometido en la Ca -
rre tera EX-325, PK. 12+400, en margen izquierdo.

Normativa aplicada: Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura y el Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contenido del acuerdo: Propuesta de resolución.

Plazo máximo para resolución del procedimiento sancionador: 12 meses.

Órgano competente para resolver: Directora General de Carreteras y Obras Hidráulicas de
acuerdo con el artículo 47, apartado primero, letra b) de la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Ca  -
rreteras de Extremadura.

Se le concede un plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la notificación del pre-
sente acto, para formule las alegaciones y aporte los elementos de convicción que a su dere-
cho convengan.

Mérida, a 28 de noviembre de 2013. La Jefa del Servicio de Régimen Jurídico, ANTONIA DÍAZ
MIRANDA.

• • •

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2013 sobre notificación de requerimiento
de documentación complementaria en el expediente n.º 10-RH-0007/11G1H,
en materia de ayudas de rehabilitación de vivienda. (2013084351)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la interesada la notificación del requeri-
miento de documentación complementaria respecto del expediente de solicitud de calificación
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